
Las víctimas 
son enganchadas o trasladadas

para ser explotadas sexualmente,
laboralmente o en la mendicidad;
las personas tratantes se apoderan 
de ellas por adopciones ilegales.

El matrimonio forzoso o servil es 
una de sus modalidades.

La trata de personas
es un delito

*Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Diagnóstico sobre la Situación de la 
Trata de Personas en México 2019. Ciudad de México, 2019

27%de las víctimas

en México son niñas, 
niños y adolescentes*

de trata de personas

La Fiscalía General de la República 
investiga estos delitos cuando son 
cometidos en dos o más países, o por 
miembros de la delincuencia organizada.

La trata de personas consiste en toda acción u omisión dolosa de una o varias 
personas para captar, enganchar, transportar, transferir, retener, entregar, 
recibir o alojar a una o varias personas con fines de explotación.
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